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EL REY. OR QVANTO
por el Maeítro

Fray Gabriel

de Barbaítro ,

General de la

Religión de N.
Señora d&: la

Merced , me fue prefentado Memorial el año de mil fe-

tecientos y veinte y fíete » en que por los motivos que en
el expufo, me fuplicó fueífe férvido mandar

,
que el Pleyto,

que fu Religión tiene con la de la Santifsina Trinidad ( fobre
la facultad privativa de pedir, y recoger Limofnas, Mandas,

y Legados en los mis Reynos de la Corona de Aragón , para
Redempcion deCautivos,e intitularfe en dichosReynos uni

*

camente Redemptora dicha Religión Mercenaria) y fe figuió

en elConfejo Supremo,que havia, deAragon>y ahora fe halla

pendiente en el mi Confejo Real de Caílilla, fe paílaífe, como
de parte de mi Real Patronato , al mí Confejo de la Camara,

y en el fe proíiguieíTe,y determinaííe.Y defpues,en conformi *

dad de lo que fe le previno, deque prefentafle documentos,

que
j
uílificaífen fer de mi Real Patronato la referidaReligion

Mercenaria, prefento, con nuevo Memorial , Copias auten-

ticas de varios Privilegios, y Delpachos, y otros de ellos ori •

ginales, y un Libro impreflo, compuefto por el Maeítro Fray

Manuel Mariano Ribera, de fu propria Religión : Y por la de

la Sandísima Trinidad, en fus dos Familias, Calzada, y Def-

calza, fe me prefento Memorial, en que por los motivos, y

razones que repreíetaban , me fupiicaron fuelle jervh o man-

dar poner perpetuo íilencio a la pretenfion de el Rea a ro-

nato , introducida por dicha Religión Mercenaria, y que íe

recoja el expreílado Libro, compueíio por el mencionado

Fray Manuel Mariano Ribera ,
b a lo menos, que íe tilden

, y

borren las claufulas en que intenta fundar, que miReal 1 atri-

monio eíta obligado á contribuir con los caudales, que le fal-

taren á fu Religión: Mandando afstmifmo, que los litigios

oendientes fe difinan, y finalizen en los Tribunales donde ac-

tualmente fe figuen;y todos los demas que ocurrieren ante los

jrezes á quienes
correfpondieren; y en miReal nombre fe ef*



cribió a las mis Audiencias de mis Reynos de Aragón, de Va-

lencia, y de Mallorca, y de el mi Principado de Cataluña,

para que informaifen de todo quanto en ellas, y en fus Archi-

vos, y en el Real de Barcelona conftaíTe
, y fe hallaífeen ra-

zón de fer
,
ó no de mi Real Patronato , en aquella mi Coro-

na de Aragón, la expreffada Religión de Nueftra Señora de la

Merced: Si fe haconfiderado, o no como tal, afsi en lo ge-

neral, como en loefpecial, de calos particulares, de diípu-

ta,ópleytos con los de la Religión Trinitaria de Calzados*

y Deícalzos, determinaciones, declaraciones,afsientos, y de-
mas noticias de inftrumentos

,
porque refultaífe , ó conftaíTe

haver fido de miRea! Patronato en fu principio, y confervarie
en el, expreffando dichas Audiencias, con la afsiftencia, 6
parecer de misFifcales de ellas, lo que con examen de todo
tuvieífen que decir, y reprefentar en efte aflumpto : Loqual
executaron dichas mis Audacias,exprcfíado fus pareceres, y
de misFifcales en ellasjacompanando Copias de varios Privi»
legios Reales, y otros Documentos: Aviendofe v ifto en el mi
Confejode la Camara( comofe lomande)todo efte dilatado
expediente, teniendo al mifmo tiempo prefentesfcomo lo fu-
Plico la Religión de la Merced) los Autos, que luponTa haver
en d, con motivo de la caufa.ó pleyto, que fe introduxo en
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í’ifcaldeelmiConfejo : Y commigo conlnltado porrefoin-
cion, a Confuirá de dicho miConfejo de la Camara de treintav uno de Mayo de mil íetecientos y treinta, he tenido por
b'ei. de resolver, y declarar, que fibienfeha llamado laex-
preílada Religión de NueftraSeñora de laMercedQlz'Ma en
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3 ui Fundación el Señor Rey Don

curio fin duda^ .

#mado el Conquiftador) cuyo Real con-

rnTA rían ~ Uma •,

, bailo para adquirir efta Religión aquel deco-,ororen5bre,potcUebidrrTrp
que afsi como aquel morivn „; i„,

*4“cuamagettaa,pero
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tronato formal, perfeíto, regular, ni fubftancialmente ni me-

nos en losefe&os: Por eíTo quedo en los (oíos puros términos

de Patronato honorario , fin que e! continuar dicha Religión

Mercenaria en los mencionados mis Rey nos de la Corona de

Aragón, el llamarle del Real Patronato , le atribuya, ni cauíe

mas efettos, y circunílancias,que las que aquel lufiroío titulo

le comunicó, y de que ha gozado halla el aflual prefente efta-

do;y que por todas las tocadas caufas, y cófideracionesmo es,

ni debe fer de la infpeccion, y conocimiento de el mi Coníej o

de la Camara, el referidoPley to, que dicha Religión deNuef-
tra Señora de la Merced ligue en el miConfejo Real deCaíli-

Ha, con las dos Familias de la Religión de la SantifsimaT rini-

dad,Calzada, y Defcalza,y pretendía laMercenaria fe traxefl'e

al mi Confejo de la Camara , fino que le continué en aquél, a

quien toca fu determinación. Y poi que por la Religondela
Sandísima T rinidad, en fus dos Familias , Calzada, y Defcal-
za, le me ha fuplicado fea férvido mandar le les entregueDef-
pacho, in(frumento correfpondiente de lo que confia por di-
cha mi Real refolucion

, declaración , y Decreto : Vifto en el
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efente miRealCedula,con expref-üon de todo ello. Fecha en Sevilla á veinte y tres de Enero de

nii letecientos y treinta y dos. YO EL REY. Por mandado
e ey nueítro Señor. Don Lorenzo de Vivaneo y Angulo.

.

^onc*íev(*a con D RealCédula original
,
que para e(le efefto exhibió antem el Reverendi/üm Padve Fray )ofeph de la Concepción , Rcdemptor de

Lenitivos , del Orden de Trinitarios De[calzos , a quienfe la volvi d entregar,
de que doy fee

; y para que confie donde convenga
, y obre los efeftos que ay i la»

gar en Oevecho
; y0 Manuel de Efpinofa , tferibano del Rey nueftro Señor

; yTaino de efta Corte yfigno ,yfirmo efe Traslado en ella d veintey ocho clias de
clines de Enero de mil fetectentosy treintay dos años. En teftimomo de ver*
dad[ Manuel de Efpinofa.
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